
 

 

Medellín, 08 de febrero de 2024  

 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ 
Itagüí, Antioquia 
E.   S.   D. 
 
 

 
REFERENCIA:  PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:   053603103002-2023-00294-00 
EJECUTANTE:  TRADEL S.A.S. 
DEMANDADO: JHON JAIRO LÓPEZ ATENCIO 

 
 
JHON JAIRO MORALES MARTÍNEZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.037.592.443 de Envigado 

(Antioquia), residente en la ciudad de Medellín, abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 284.278 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado especial de la sociedad comercial TRADEL S.A.S., 

identificada con NIT. 900855389-3, representada legalmente por la señora 

CAROLINA LONDOÑO SALDARRIAGA, mayor de edad, plenamente capaz, de 

nacionalidad colombiana, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.036.613.051, quien ostenta la calidad de ejecutante dentro del proceso de 

referencia, me permito presentar liquidación de crédito, en los siguientes términos: 

PRIMERO: Mediante auto No. 0092 del siete (07) de febrero de 2024, el despacho 
judicial ordenó seguir adelante con la ejecución a favor de TRADEL S.A.S. y en contra 
del ejecutado, en la forma en que se libró el mandamiento de pago el veintitrés (23) 
de octubre de 2023 en auto No. 0647. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, la 
parte ejecutante se permite presentar la liquidación del crédito con especificación 
del capital y los intereses de mora causadas hasta la presente fecha.  
 
Así las cosas, se solicita comedidamente se sirva aprobar la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante por medio de este instrumento.  
 

 
 
 

Agradeciendo la atención suministrada, 
 
 
 
 

JHON JAIRO MORALES MARTÍNEZ 
C. C. 1.037.592.443 de Envigado 

T. P. 284.278 del C. S. de la J. 
Apoderado parte ejecutante 



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 142.401.741,00$             

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

02/03/2022 31/03/2022 30 2,06 2.933.475,86$                 

01/04/2022 30/04/2022 30 2,12 3.018.916,91$                 

01/05/2022 31/05/2022 31 2,18 3.207.836,55$                 

01/06/2022 30/06/2022 30 2,25 3.204.039,17$                 

01/07/2022 31/07/2022 31 2,34 3.443.274,10$                 

01/08/2022 31/08/2022 31 2,43 3.575.707,72$                 

01/09/2022 30/09/2022 30 2,55 3.631.244,40$                 

01/10/2022 31/10/2022 31 2,65 3.899.434,34$                 

01/11/2022 30/11/2022 30 2,76 3.930.288,05$                 

01/12/2022 31/12/2022 31 2,93 4.311.450,05$                 

01/01/2023 31/01/2023 31 3,04 4.473.313,36$                 

01/02/2023 28/02/2023 28 3,16 4.199.902,01$                 

01/03/2023 31/03/2023 31 3,22 4.738.180,60$                 

01/04/2023 30/04/2023 30 3,27 4.656.536,93$                 

01/05/2023 31/05/2023 31 3,17 4.664.606,36$                 

01/06/2023 30/06/2023 30 3,12 4.442.934,32$                 

01/07/2023 31/07/2023 31 3,09 4.546.887,59$                 

01/08/2023 31/08/2023 31 3,03 4.458.598,51$                 

01/09/2023 30/09/2023 30 2,97 4.229.331,71$                 

01/10/2023 31/10/2023 31 2,83 4.164.301,58$                 

01/11/2023 30/11/2023 30 2,74 3.901.807,70$                 

01/12/2023 31/12/2023 31 2,69 3.958.293,73$                 

01/01/2024 31/01/2024 31 2,53 3.722.856,18$                 

01/02/2024 08/02/2024 8 2,53 960.737,08$                    

Total Intereses de Mora 92.273.954,81$               

Subtotal 234.675.695,81$             

142.401.741,00$                 

0,00$                                   

92.273.954,81$                   

0,00$                                   

234.675.695,81$                 

234.675.695,81$                 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, 

está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 

Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN


